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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Vicealcaldía

Extracto del Decreto de 6 de abril de 2022 de la delegada del Área de Gobierno de Vi-
cealcaldía por el que se acuerda la aprobación de la convocatoria pública de subvenciones del
Área de Gobierno de Vicealcaldía para el fomento del asociacionismo en la anualidad 2022.

BDNS (Identif.): 620511

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index ):

Primero. Beneficiarios.—Esta convocatoria, en los términos establecidos en sus ar-
tículos 5, 6, 7 y 9, está dirigida a las federaciones, confederaciones, uniones de asociacio-
nes, agrupaciones de entidades y asociaciones de base inscritas en el Censo Municipal de
Entidades y Colectivos Ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en la OBRGS.

Segundo. Objeto.—La presente convocatoria tiene por objeto financiar proyectos de
fomento del asociacionismo para fortalecer las relaciones entre entidades adscritas a las Fe-
deraciones, Confederaciones y Uniones de Asociaciones, así como a fomentar la incorpo-
ración de nuevas entidades asociadas, potenciando el tejido asociativo de la ciudad de
Madrid. Asimismo, es una convocatoria dirigida a sufragar gastos de alquiler y de funcio-
namiento de la sede social u otros espacios en los que las entidades ciudadanas desarrollen
sus actividades habituales.

Tercero. Bases reguladoras.—Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la
concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos,
aprobada por acuerdo de 30 de octubre de 2013 del pleno del Ayuntamiento de Madrid, la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) y su Regla-
mento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante RGS)
y el Decreto 6 de abril de 2022 de la delegada del Área de Gobierno Vicealcaldía por el que
se acuerda la aprobación de la convocatoria pública de subvenciones del Área de Gobierno
de Vicealcaldía para el fomento del asociacionismo en la anualidad 2022.

Cuarto. Cuantía.—El crédito total destinado a esta convocatoria se cifra en 1.073.000,00
euros. Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 001/111/924.01/489.01 “Otras
transferencias a instituciones sin fines de lucro” del Presupuesto General del Ayuntamiento de
Madrid para 2022.

El importe total destinado a la modalidad de “Proyectos” será de 975.000 euros, que se
distribuirá entre los 4 ámbitos de actuación definidos en el artículo 4.a) de la siguiente forma:

a) Ámbito de actuación “Fortalecimiento”: 469.000 euros.
b) Ámbito de actuación “Cañada Real”: 56.000 euros.
c) Ámbito de actuación “Vecinal”: 350.000 euros.
d) Ámbito de actuación “Educativo”: 100.000 euros.
El importe total destinado a la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes so-

ciales u otros espacios”, será de 98.000 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación de solicitu-

des será de quince días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del extracto de
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la LGS.
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La solicitud, junto con el anexo y la documentación exigida, se dirigirán a la Dirección
General de Participación Ciudadana y deberán presentarse electrónicamente, accediendo a la
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid, https://sede.madrid.es . Para ello, se deberá
utilizar alguno de los certificados electrónicos admitidos por el Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, a 6 de abril de 2022.—La delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Be-
goña Villacís Sánchez.

(03/7.523/22)
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